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DECRETO N° 3 .143 /5 (MEd)
EXPEDIENTE N° 000617/230-D-09.-

VISTO la Resolución Ministerial N° 97/5 (MEd) de fecha 17 de febrero

de 2011, Y su rectificatoria Resolución Ministerial N° 162/5 (MEd) de fecha 9 de

marzo de 2011, Y

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento se crea "ad referéndum" del Poder

Ejecutivo, la Nueva Escuela BOLomas de Tafí - Sector "D", Localidad Tafí Viejo,

Niveles Inicial y Primario, Zona de Ubicación "C", categoría 2a, Turnos Mañana y

Tarde, partir del Periodo Lectivo 2011.

Que a fajas 44 interviene la Dirección General de Presupuesto.

Que por lo expuesto corresponde convalidar la citada Resolución

Ministerial.

Por ello, de conformidad a lo dictaminado por Fiscalía de Estado a

fajas 46 (Dictamen Fiscal N° 1403/11).
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El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

D E C R E T A:

ARTíCULO 1°.- CONVAlÍDASE lo dispuesto por el MINISTERIO DE EDUCACiÓN

por Resolución Ministerial N° 97/5 (MEd) de fecha 17 de febrero de 2011, Y su

rectificatoria Resolución Ministerial N° 162/5 (MEd) de fecha 9 de marzo de 2011,

por la cual se crea "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, la Nueva Escuela BOLomas

de Tafí - Sector "D", Localidad Tafí Viejo, Niveles Inicial y Primario, Zona de

Ubicación "C", categoría 2a, Turnos Mañana y Tarde, partir del Periodo Lectivo 2011;

conforme a lo expuesto en los considerandos precedentes.

ARTíCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro de

Educación y firmado por la señora Secretaria de Estado de Gestión Educativa.

ARTíCULO 3°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial yarchívese.
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